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Vocales:

AA cúnü(- ¡n~dlto y demás efectos>
J ,Jli] hü¡, aflos.

de tU7lo

Comiskm surlellte

1j,r: JÚl'¡_'(' Maiina QUIroS. Catedrático del Institu
c!i' E \1't'¡)8n~';:, l\'kriia «Tirso de Nlolina», de Madrid,

L~i dil·.u :l \/ i
Dios ~'d··-l!";

rvLHJr~d :J ,_k .1li¡;T

\'CC:-\l'_-'''':

tu

VI LLAR P ALASI

fh'i-"l j,:-i ,'el CUi'n1.rro Aranu;} i-'l-oif:sora agregada del Insti
tlÜO ~'¡:H :,_'¡;Ul e" Ensen:'Lza Media <{fvlGratalazl), de Madrid.

UCl'1'.i 1':1 ~;:":-;;l 1>ie-z Pardo, Profé_':ora agregada del Instituto
N~" ;r¡,:~ f' 'l' '1:'/;< .\1"dm ((f:'':;~njLa Pardo Bazám>, de Madrid.

Don Waldo Valiño Lorenzo. Profesor agregado del Instituto
Nal.:'ional de El16erianzn Mf'tlia (frmpnino) de La Coruña.

Dcha Rrígida Sttoter Farster Profesora agregada del Insti
tuto Nllclcnal di;' Ensu1anza Media «Ramiro de Maeztw), de
Madrid.

Comisión tituJar

Presidente: Don Antonio Súmt¡e!, Di<'lr.a. C:,t!.'(ir,ítil'o del Ins
tituto Na;:iol1ai de El'~eüar.za M,:,:,dia (femf'ninc 1 tÍi.' Ali .. <H'te.

CIENCIAS NATLRAU:~

Vocales:

Doña Maria Amparo de Alced-u y Espada Pldc:;Ofh aQ,~'e!'ii':::¡a

del Institut:J Nacional de Enscñd.n~a Meciía ({na',I>Jr~J ele Mat:':.dUJ),
de Madrid.

Doña Montserrat Vallnutjana y Rko. Pn;fe:,ora agrt'gada del
Instituto Nacional de Enseúanza Media «San Jase de CalaMU1~}l.

de Barcelona.

ComUión suplente

Pl'eSidente: Don Conrado lriarte Fernández. Catedrático del
Instituto Nacional de Enseñanza Media {(San Isidro», de Madrid.

Vocales:

Doña Mercedes Cabello y Echave. Proksora agTei~'ada del tn.'''
tituto Nacional de Ens~flanzaMedia (femenino) de Burgos.

Don Andrés Cl'€spí Plaza, Profesor agregado de! Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Jaime Balmes)J. de Ban'elona,

DIBUJO

Comisión snplente

Presidente: Don Antonio MarUn Alonso. InsPf,cior C:?ntral de
Eru:.eií.anza Media.

INGLÉg

Comisión Walar

Presidente: Doña Maria Teresa Fernández Gonzáléz, Catedrá·
tica del Instituto Nacional de Enseñanza Media dsabel la Ca
tólica)" de Madrid,

Comisión suplente

Presid€:nte: Don Joaquín Mulas Sánchf"L. Catedr;ltico del 1'15
tituto Naciona.l de Enseñanza Media {(San Isidro», de Madrid.

Vocales:

Don Pedro Menéndez-Arango Tost. Profesor Agregado del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Manresa

Don Agustín Waldo Sanmiguel Mateo, Profesor agregado del
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Jaca.

1. Normas qenaoZcs

Se cnj'lVOc:tl ¡¡na plaza de Colabúnuior científico, en la es-
p'¿,;Ja.li.da.j dL I'yehiS(oria, adscrita al Instituto E;;;-paflol de Pre
hÜ';[ü!'ia, Madrid.

La pian objeto de este cOIlcurso-oposición está sujete.- a
]0 dUip:H:stu en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a
la..__ noTlnas oprobada..~ PQr el Consejo Superior de Investiga~

ciones Científica..,> sobre su personal, y estará dotada con el
sueldo y -demás emolumentos qUe figuran en el presupuesto
de gast-os del Organismo.

Sr Jd!" .h.' :'l. Sf'uion De Museo" y Exposiciones.

RliSOLUCfON de la Dirección Gen~ral de Bellas
Artes pOf la qu.e S8 hace pública la relación de aspi
rantes que con earáeter definitivo han sido admi
Lidos a la oposición de Conservador del Museo Pro
i'indal de Caceres.

Tennlllacto d plazo de reclamaciones concedido en la Reso
hItÓn di' i:"';Ü~ Direccion General de 19 de abril últímo (<<Boletín
OndaJ del Estado» del 13 de mayo). por la que se hacía pública
la lista de aspirantes admitidos y excluidos con carácter provi
sional a la oposición convocada por Orden ministerial de " de
fpbrero del Corriente año (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
marzo), para cubnr una plaza de Conservador en el Museo Pro
vincial de Cáreres. y debidamente justificado el requisito exigido
al opo.'ütor excluído en la citada Resoluc1ón,

&ta Dirección General ha tenido a bien disponer que se haga
pública la relacIón de aspirantes que, con carácter definitivo,
han sido admitidos a la citada oposición.

Opo:,itores admitidos

DOll MigUe] Beltrán LlorüL
Don Jorge Juan Eiroa GarCÍa.
DoÍla Catalina Enseñat Ensefiat,
Doúa María del Filar Cristína Faícón Pérez.
Don Fernando FernAndez Gómez,
Don l"raneisco Gusi Jener.
Don Manuel Antonio Martin Bueno.
Dona Rosario Navarro Sáe?,.
Don Jo..'ié Luis Navaza López.
Dofla Ana María Pujo1 Puigveht.

Lo fllgo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guanle a V. S
Marbd. 2 de junio de 1971.-El Direc1J)l' general, Florentino

PPI"f'Z En~bjtL

RI!:SOLUCIQN del Consejo Superior de Investigacio
nes Ci.entíficas por la qUe se convoca co7l-L,'urso-oposi
cü'm para cubrir plazas de Colaboradores científicos
de dicho Qrga.nísmo.

VaChilLe una plaz,fi de Colaborador científico en la plantilla
del Ct)l,-<,jo Superior de Investigaciones Cientificas, Entidad au
tónoma Qrg:an:.smo central, de acuerdo con lo dispuesto en el
p~'_rra.fo dos, uno del articulo tres del Decreto 1488/1970, de 21
de ruayu, t'Oj" ei que se dictan um'n;as sobre el personal del
CmEcJo Supcjor de lfil1e,:;tlgaciones Científica..<¡, y cumplidos los
¡'eq'11;,i.t,,'t qUE' cietennina el Decreto 145/1964. de 23 de ene.ro,
se reslH:ivi~ cahriria de acuerdo con las lóiguícntes

BA&};;S DE <-'UNvnc,wOl-tIA

•Vocales:

ComiJión SkjJ!c1!le

Presidente: Don Franc1:;co Rodríguez B3diilo. Catedrático del
Instituto Nadanal de Enseúanza ívle<lia '.'Ca-1cJerÓn de la BaH:i.\)l,
de M~drid,

Vocales:

Don Mp"nu€l Cabezas Esteban ProfE:;or agrevado del Instituto
N:lcional de Enseñanza Media (mAsculino) de Vallfl_doJid,

Doiia Caru¡cn lVI~t.scD:a~) y Jirnr-no, P;'of, ~nl'a f;1!n:,p;~-;.da del lns
tituLo NaCIOnal de Ensenanza Media {(l''!1en~ndez Pe!aYOll de Bar
celona,

Comisión títular

Presidente: Don Andrés Crispl Jaum{~, Catednitico del Insti
tuto Nadonal de Enseñanza Media «San IsidrOl), de- Madrid.

Vocales:

Don Carlos Berna! Ord6ñez, Profesor agregado del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (femenino) de Sabmanca,

Don Luis Sánchez,-rembleql.1e Navarrete, Profesor agrega,do
de la Sección Delegada de Enseñanza M e d i a de Pozuelo de
AlarCÓn.

Don Maxiano Timón Ambrosio. Profesor agreg'ado d~¡ Insti
tuto Nacian~l de Ensefianza Media de Palencia'

Don JO::ie Luis Núftez Solé, Profesor ag,regado del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (mrtsculino) de Valladolid,

l¡'RANCÉ,"i

Comisión títulto

Presidente: Doña Otilia Lópf'z Panego. Catedrútiea del rn~ti

tuto Nacional de Enseñanza Media «Cervante~m, de Madrid.

Vocales:

Doña Pilar Porta Palacín. Profesora agregada del Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Hu€sca.

Don Gabino Ramos González, ProftcSor &gregado del Instituto
Nacional de Enseñanza Media ((Gr~gorio Marañúm:. tk Mo_drid
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La. selección de los aspirantes .se realizará mediante el sistema
de ooncurso-oposición. que constará de tres ejerciciOS, conforme
se~ en la ba.se 6-

2. R.equisttos de lo8 candidatos

PIl.ra ser admitidos a este coneurso-oposición será necesario
reunir les siguientes requisitos:

al Be' español ,
b) Tener cumplidos veintidós años de edad
el Estar en poI!e$ién de titulo de Enseñanza Superior univer

sitaria. o téen1u. y eumpl1r &1gunos de los dos requisitos 5iguien
~:

L Aeredital- una dedicación mfnima de dos años a tareas
Investigadoras como Profesor adjunto o Profesor a.yudante de
elases prácticas de Enseñanza. Superior. f?eeario. doctorando o
situ&Clones sImllara

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida. el

desempeño de .ls.s correspondien~ !unc1ones.
el No pertenecer. en situación de &Ctívo., & niD",<>úD CUerpo

de funcionarios de la AdmínIstrac!ón central, lIb-titue.ionaI o LocaL I
o romprometerse a cesar en dtcha situación ant;es ae toInal" I
posesión de la plaza que pudiera corresponderk.

1) No haber sido, separado, mediante expediente disciplinario.
del 8ét"Vlclo del Estado o de 1& Admini3tración :rn...~itucionaI o
Local. D1 hanarse ·1nhabllitado para. el ejerc1tio de funciones pú
blicaa.

g) En caso de asp1rantes !'Emeninos. haber emnpUdo o estar
exentas del 8ervicio 8Ocia1 de la Mujer, que bastará. que se
haya eumpl1do cuando finalice el p1a.zo señalado para la presenta.
clÓIl de documentos.

Contra la reso'.uc:ón definitiva podrán los interf:sados interpo
ner recurso de alzada. ante el COnsejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científlca8.

5. Designación, comy>síclón 11 aetu4cfón del Trilntnal

El Tribunal. para.j~ este concu,,·Sl).OJlOSicién. aerá nom
brado por la Comisión Pernlanente del COlllleJo SUperior de Inves
tigaciones Científicas, COmo Ól'g'a.DO de gOOleI'DO ~ iaEüt1diid
autónoma. Organismo central del Consejo Superior de ntvestipc1o
nes· Cientiflcas, y se publicará en el eBoretín. Oficial· del EStado».
Estará compuesto por .un Presidente y cuatro Voca1etl. uno de
108 cna.l.es actuará de secretario. Los cinco Inlembros habrán
de cumplir. alguno de los~ siguientes: Be:r Consejero
del Consejo SUperior de Investlgac.1ones ctentfflcas. pertenecer
a las Esea1as de PersonaJ C1entífiCoInvest1gad()r del Consejo
SUPerior de Invest1gactones C1entfflca.s, $er Catedrátlco de Uni
versidad o Escuela Técnica g ....~"'l'1Or. oeups:- cargo direetlvo en
la estructura d~ Consejo SUperior de rnvestigaclones Científicas
o de sus Patronatos o centros. Tres, al menos. de dichos miem
bros habrán de pertenecer. en situación de activo, a las Esealas
de Personal Cientiftoo Investigador del Consejo Superior de ItíWls
t!ga.ck)nes Científicas. s1endó. uno de. ellos. COIno m1nbl::O, Prole
~ de ll1vest~n. siempre que .loa. b&ya en la especl&1kIsd
correspondiente o espeelall~. at1nes.

Los miembros del 'Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Presidente del CoI1Sejo Superior de Investigae1one.s
Científicas cuando ooI1CUrl"8tt clrctiU8ta.ne1as previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de PrOlWlim1ento Al:bn1D1stratlvo.

Los aspirantes' podrán .rec:tIfi8;r a l«smiembros del Trlbunal
cuando~ las clreunst$.pclas preVistas en el articulo,' 20
de. la Ley de Procedim1ento Adfulní$tratívo.
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8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredita.
tivos de los requis~tos exigidos en la ba.<:>e 2 de la presentaclon
de convocatoria. El plazo de presentación de estos docwnentos
será de treinta mM hábiles, a partir de la publicación de la
lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigida.s en la convocatoria, se podean éstas acredi
tar por cualquier illedio de prueba ad..misible en derecho.

Los que tuvleren la condición de funcionariOS pUblicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y tE'CJ.uisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Orgalllsmo de que
dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad.
en la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados, por el
Consejo Ejecutivo, Colaboradores cientificos del consejo Superior
de Investigaciones Científicas en las especialidades a que se refie
re la presente convocatoria, previa aprobación del expediente
por la Comis1ón Permanente, en su calidad de órgano de gobier
no de la Entidad autónoma Organismo central del Consejo Supe
rior de InvestigacionBs Cientificas.

10. Torna de posesión

En el plazo de un mes, a contar de ~a notifi'cación del nom·
bramiento, de':!erán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión Permanente del COllBejo Superior de Investigacio
nes Científicas podra conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podra exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impurrnados por los interesados en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de abril de 1971.--El secretario general, Angel
C'rlH1zález Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca concurso--opo-
sición para cubrir plazas de Colaboradores cientijicos
de dicho Organi~rno.

Vacantes siete plazas de Colabonw'ores cíentíficos en la plan
tina del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
autónoma, organismo central, de acuerdo con lo dispuesto en
el párrafo dos, uno, del artículo tres del Decreto 1488/1970, de
21 de mayo, por el que se dictan normas sobre el personal del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, y una vez cum·
plidos los requisitos que determina el Decreto 145/1964, de 23
de enero, se resuelve cubriralas de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONOCATORJA

1. Normas generales

se convocan siete plazas de Colaboradores cieniíficos en la
especialidad de «Química Física», adscritas al InsUuco de Quimica
Física ({H,ocasolano», de Madrid, con destino inicial en los siguien
tes Departamentos:

Una en la Sección de Tennodiw'vmlca.
Una en la sección de ElectrcqUlmica.
Una en el Departamento de Ca.t.álísis.
Una en la sección de Radiobiología.
Una en el Departamento de Ginetoquimica.
Una en el Departamento de Estructura Molecular y Espec

troscopía.
Una en la Sección de Coloídes (Laboratorio de Biopolímeros).

Las plazas objeto de este concurso-oposíción están sUjetas a
lo dispuesto en· el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo. y
a ,las. ~<?rmas aprobad'as :rx>r el Consejo Superior de Investigaciones
CH')nt1flcas sobre su personal, y estarán dotOOas con el sueldo
y demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos
del Organismo.

La selección de los aspirantes se reaJiza.rá mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme
se detalla en la base 6. Teniendo en cuenta qUe todas las plazas
C?nvocadas corresponden a subespeci'alidades de una misma espe
CIalidad, se nombrará un TribUnal único para todas ell86 y se

realizarán sirriultáneamente los ejercicíos del ooncur8O-QpüSición
a que se refiere la base 6, con las particularidades que a111
se senaian. Cada. OpoSILOr inaicará en su solicitud la subespecia·
iidad a la que d-esea concurrir.

2. Requisitos de los candidatos

Para &el'. admitidos a este concurso-opüsieión será necesario
reUIUr lOA slgu¡¡.;ntes requl.~itos;

a) ser español
b) Ten~r cumplidos veintidós años de edad.
c) Estar en posesión de titulo de EIisefian:r.a Superior unlver

sitana o técnica y cmpplir algunos de los dos reqmsltos siguien
tes;

1. Acre4itar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadora.,> como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases practicas d€ Enseflanza. Superior, becario, doctorando O
situaciones SImilares.

2. Tener el grado de doctor.

d) No padecer enfermedad, o defecto físico que le impida
el desempei1.o de las correspondIentes funCIones.

e) No pertenecer- en situación de actlvo a ningún Cuerpo
de funcionanos de la Administ.raciÓn Central, Instítuclonal o Local,
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle,

f) No haber sitio separado mediar..te expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pu
blk-as.

g) En caso de aspirantes femen:nos, haber cumplido o estar
exentas del servicio Social de la Mujer, que bastará qUe se
haya cumplido cuando fmalice el plazo señal&:l.o para. la presen·
tación de dOeumentüs.

3. Solidtu.de;;;

Los que deseen tomar parte en este concurso..opositíón presen..
taran sol1citudes. dirigIdas al PreSidente del Consejo Superior
de Investlgaciollt:s CIentíflcr-s, en las que expresamente se ma
nifieste lo siguiente:

a) Indicar la plaza. a la que el candidato desea. ccncUrsar
entre las qUe se detallan en la ba.se primera.

b} Reunír todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
e) comprometerse en caso de obtener plaza, a jurar aca

tamiento a los Pnnclpios Fundamentales del MovimIento Nacional
y dernas Leyes Fund.amentales del Reino.

d) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por relmir los requisitos exigidos
en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación acadé
mica personal, con expresión detallada de 1M calificociones obte
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un «curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema;

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3_ Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografias, otras pu
blicaciones).

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6. Conoeimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en congresos científicos, seminarios, 001-0

quios, etc. (internacionales, nacionales).
a Otros méritos de carácter científi'co y técnico.

El plHY...o de presentación de la..<; solicitudes será de treinta
días h~tb¡¡es, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estallo». Las so
licitudes 'se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, Serrano. 117, Madrid--6, o
en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Proce
dintiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las soHcitudes, .se requerirá
a.l interesado, de acuerdo con el artiCUlo 71 de la Ley de Proce·
dimicnto Administrativo, para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acampane los dOCWllentos preceptivos, apercibiéndole
de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de- presentación de instancias. el Con
sejo Superior de Investigaciones Cientificas aprobará la lista pro
vísional de admitidos y excluidos. la cual se hará pública en
el «Boletin Oficial del EstadOll. Los 8rrore.,> de hecho que pudieran
MvertirSQ ,podrán subsanarse en cualquier marnento de oficio
o a peticíon del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles. a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.


